
¿Cuándo un Proyecto de Investigación en Ciencias Humanísticas Necesita Revisión Ética? 
 
La revisión por un Comité de Ética de Investigación (CEI) es un paso crucial para los 
proyectos en ciencias humanísticas como la Psicología, Sociología y Derecho. Si bien la 
participación de seres humanos es un factor clave, no siempre es obligatoria la revisión 
por un CEI. Existen condiciones específicas bajo las cuales un proyecto deberá someterse a 
este proceso, y también excepciones donde no será necesario. 
 
El objetivo principal de la revisión ética es proteger el bienestar y los derechos de los 
participantes, además de asegurar la integridad científica del estudio. 
 
Cuándo SÍ es Obligatorio el Envío de un Proyecto a un Comité de Ética de Investigación 
(CEI) 
 
Para los proyectos de investigación en ciencias humanísticas como la Psicología, Sociología 
y Derecho, la revisión por un CEI es obligatoria cuando involucra la participación de seres 
humanos bajo ciertas condiciones específicas.  
 
A continuación, se detallan los criterios que exigen la presentación de un proyecto a un 
CEI, especialmente al usar metodologías como encuestas, observación y grupos focales: 
 
1. Proyectos que Involucran Intervención o Interacción Directa con Seres Humanos 
 
Incluye cualquier estudio donde los investigadores recopilen datos directamente de 
individuos a través de: 
 

• Encuestas o cuestionarios: Si abordan temas sensibles, preguntas personales, o si la 
identidad de los participantes podría ser, directa o indirectamente, revelada y 
causarles algún perjuicio. 
 

• Entrevistas o grupos focales: Donde se discuten experiencias personales, opiniones 
sobre temas delicados, o si existe la posibilidad de generar malestar emocional. 

 
• Observación: Si se realiza en entornos donde los individuos tienen una expectativa 

razonable de privacidad (ej., espacios privados, reuniones específicas), o si la 
observación puede identificar a las personas y afectar su reputación o bienestar. 

 
• Experimentos o intervenciones: Cualquier manipulación de variables que pueda 

afectar el comportamiento o el estado psicológico de los participantes. 
 
2. Proyectos que Generan Riesgos Potenciales para los Participantes 
 
La revisión ética es indispensable si la investigación puede implicar cualquier tipo de 
riesgo, incluso mínimo, como: 



• Riesgos psicológicos: Estrés, ansiedad, vergüenza, culpa o malestar emocional 
derivado de las preguntas o las situaciones de investigación. 
 

• Riesgos sociales: Estigmatización, discriminación, daño a la reputación, o ruptura 
de relaciones sociales debido a la divulgación de información. 

 
• Riesgos de privacidad o confidencialidad: Posibilidad de que la información 

sensible sea revelada y permita identificar a los participantes, incluso si los datos 
son aparentemente anónimos. 

 
• Riesgos legales: Implicaciones legales para los participantes si la información 

revelada es de naturaleza delictiva o podría ser usada en su contra. 
 
3. Proyectos que Involucran Poblaciones Vulnerables 
 
Es siempre obligatorio cuando se trabaja con grupos que pueden tener dificultades para 
dar un consentimiento informado libre y voluntario, o que son susceptibles a coerción o 
explotación. Esto incluye, pero no se limita a: 
 

• Menores de edad (salvo ciertas excepciones de observación pública y sin 
interacción). 
 

• Personas con capacidades cognitivas disminuidas o trastornos mentales. 
 

• Individuos en relaciones de poder desigual (ej., estudiantes, empleados, reclusos, 
militares). 

 
• Comunidades marginadas, estigmatizadas o en situaciones de vulnerabilidad social 

o económica. 
 
4. Proyectos que Manejan Datos Sensibles o Identificables 
 
Si la investigación implica la recopilación, uso o análisis de: 
 

• Información de salud: Datos clínicos, diagnósticos, historial médico. 
 

• Información de identificación personal: Nombres, direcciones, números de 
identificación, grabaciones de voz o video que permitan la identificación, incluso si 
se planea anonimizarlos posteriormente. 

 
• Datos que, por combinación, pueden llevar a la identificación de un individuo o 

grupo pequeño y vulnerable. 
 



• Opiniones o creencias consideradas privadas: Orientación sexual, afiliación política 
o religiosa, historial delictivo. 

 
5. Proyectos que Requieren un Proceso de Consentimiento Informado Detallado 
 
Cuando los participantes necesitan comprender a fondo el estudio, sus derechos, los 
riesgos y beneficios, y dar su aprobación voluntaria para participar.  
Esto es crítico en la mayoría de las investigaciones con seres humanos. 
 
Cuándo NO es Siempre Necesario el Envío a un CEI 
 
Es importante señalar que hay escenarios donde la revisión ética no suele ser obligatoria, 
o puede ser exenta de una revisión completa, aunque los principios éticos de respeto y 
responsabilidad siempre deben aplicarse: 
 

1. Investigación con datos de dominio público: Cuando los datos se obtienen de 
fuentes públicas y accesibles sin restricciones (ej., censos públicos, archivos 
históricos, discursos políticos publicados, material periodístico accesible, contenido 
de redes sociales configurado como público donde no hay expectativa de 
privacidad). 
 

2. Observación en espacios públicos sin interacción y sin identificación: Si la 
observación se realiza en un lugar público donde no hay una expectativa razonable 
de privacidad, no se interactúa con los individuos y no se recopila información que 
permita su identificación. 

 
3. Investigación basada exclusivamente en datos previamente anonimizados y 

agregados: Si se utilizan bases de datos secundarias que ya han sido 
completamente anonimizadas y agregadas de tal manera que es imposible 
identificar a individuos. 

 
4. Prácticas pedagógicas con fines de aprendizaje: Actividades en el aula que simulan 

investigación pero cuyo objetivo principal es la enseñanza y no la generación de 
conocimiento publicable (aunque aquí también deben aplicarse principios éticos 
básicos y protección a los estudiantes). 

 
Es crucial recalcar que, incluso en los casos donde no es obligatoria la revisión de un CEI, el 
investigador tiene la responsabilidad ética de proteger a los participantes, garantizar la 
confidencialidad y actuar con integridad. Ante la duda, siempre es recomendable consultar 
con el CEI de la institución. 
 


